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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Las leyes, <Sr«lrti** y anuncios qti* luyan de Insertarse en 
|o» BOICTMSS oriciALCi se han «le mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo COflAádO se pasarán á los Kd llore i de los 
mrociooiJo» periódicos. 

{Rfal orden de »5 de Abril dt 1839.) ¡ 

Üc p u b l i c a l o d o * I»" "lia- e x c e p t o lo» domlnRO^. 

En esta capital, llevado i domicilio, a'80 pesetas mensuales anticipadas.- fue
ra de ella a'ao al me»; t al trimestre; i t al semestre, y aa'SO por nn ano. 

S* aimlten sus-rlclone* en MalrM, en la Administración <1el Boutrís, p l u s 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio di carta 4 la 

l Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sollos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I.as disposiciones de (ss Autoridades, ex rapto las que sean 
á Instancia de parte no pobre, M ÍIUTI irán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismss: pero los de Interés particular pa
garán SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

V i nrro « l i c i to 4t» c é n t i m o » «le p r i e t a . 

PPISICENCIA BEL CONSEJO OE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte 8in novedad en 
su importante salud. 

M I N I S T E R I O DE L A G O B E R N A C I Ó N . 

Reales órdenes. 

Pasado á iufonne do la Sección de 
Gobernación del Consejo de listado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Tragacetc decretada por V. S., 
lo evacuó con techa 6 del mes anterior 
en los términos siguientes: 

«Kxcrao. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Trapacete, decretada 
por el Gobernador de Cuenca. 

Resulta de los antecedentes que uo 
se habiau rendido las cuentas del Pósito 
municipal; que no se llevaban en el pue
blo libros de intervención; que uo se 
extendían actas de los arqueos mensua
les de fondos; quo los caudales públicos 
no se custodiaban eu el arca de tres llaves 
que previene la ley, y quo las cuentas de 
loa ejercicios de 1879 á 1883 uo se habían 
wudido por los respectivos cuentadantes. 

Los hechos anteriores, aun cuando 
acusau el estado de perturbación en que 
ao encuentra la gestión económica del 
Muuicipio, no son suficientemente graves 
para decretar la suspensión, pues ni en
traña extralimitación política, ni desobe
diencia reiterada, ni siquiera negligencia 
Perjudicial á loa intereses del pueblo. El 
Gobernador, usando de la acción tuielar 
que la ley le concede, debe adoptar las 
medidas encaminadas á regularizar la 
contabilidad del pueblo, sin que para 
conseguirlo sea preciso mantener la sus-
peuajón acordada; 

En su virtud, entiende la Sección que 
debe alzarse la impuesta á los Concejales 
de Tragacete, y recomendar al Gober
nador que adopte las medidas necesarias 
para ordenar la gestión económica del 
pueblo.» 

Y conformaudoseS. M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
r e 8 e l v e r como eu el mismo se propone. 

pe Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos incluyéndole, el 
^x^ediente de su referercia. Dios guarde 
• V 8. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex

pediente de suspensión dol Ayuntamien
to de Tevar decretada por V. S. f lo eva
cuó con fecha tí del mes anterior en los 
términos siguientes: 

«ISxcmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expedienta de suspensión del 
Ayuntamiento de Tevar, decretada por 
el Gobernador de Cuenca. 

Resulta de los antecedentes que en 
el pueblo no existe arca de caudales; que 
los cuentadantes no habían presentado á 
la aprobacióu de cuentas de loa años de 
1879 y siguientes hasta el actual; que el 
Regidor interventor no llevaba los libros 
necesarios al cumplimiento do sus fun
ciones; que so adeudaban algunas canti
dades al Pósito, y quo los ingresos no so 
entregaban en la Depositaría hasta des
pués de distribuirse entre las diferentes 
atenciones del presupuesto. 

Kstos hechos, en los cunlcs funda ol 
Gobernador la suspensión no son sufi
cientes á justificarla conformo á los ar
tículos 180. 183 y ly9 do la ley Municipal, 
porque ni arguyen extrulimitición grave 
con carácter político ó desobediencia rei
terada, ni acusan tampoco censurable 
abandono negligencia capaz de perjudi
car los intereses del pueblo. 

Entiende, por tauto, la Seccióu, que 
debe alzarse la suspensión dol Ayunta
miento de Tevar.»; 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediento, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 do Mayo 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia do 
Cuenca. 

o 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Esta lo el ex 
pediente de suspeusióu del Ayuntamiento 
de Carrascosa del Campo decretada por 
V. S., lo evacuó con fecha 16 del mes 
auterior eu los términos siguientes: 

«Bxcmo. Sr.: Eu cumplimiento de la 
Real orden de 31 del mea último ha exa
minado la Seccióu OÍ expediente adjunto, 
relativo a la suspeusióu del Ayuntamiento 
de Carrascosa del Campo, decretada por 
el Gobernador de Cuenca, porque de las 
actuaciones formadas por los Delegados 
que fueron á examinar ol estado de 
la Administración municipal aparecía 
entre otros particulares, que habiendo 
encontrado el Ayuntamiento la Adminis
tración completamente perturbada, espe
cialmente en el ramo de contabilidad 
cuando tomó posesión en 1.° de Julio úl
timo, no había practicado resolución al
guna para regularizarla, que los fondos 
municipales se custodian eu casa del De
positario en una caja de una sola llave, 
y á pesar de laa reiteradas excitaciones 

del Gobernador, desde 1863 NO se han 
rendido laa cuentas del Pósito. 

La Sección, teniendo EN cuenta que 
los doeumontos qne constituyen el ex
pediente revelan que la Administración 
municipal se halla escandalosamente per
turbada, y que si bien el Ayuntamiento 
actual no ES autor de la mayoría do loa 
abusos y trasgresiones legales que re
sultan cometidas, es indudable que le 
alcauza una gran responsabilidad por uo 
íabcr procurado, como estaba en el deber 

do hacerlo, que se rindiesen laa cuentas 
atrasadas, que se subsanasen loa graves 
defectos que encontró, y se esclareciese 
lo que las Corporaciones habían hecho 
con la fortuna municipal.que desde luego 
puede afirmarse que no estuvo bieu ad
ministrada. 

Considerando además que el Ayunta
miento, aparte do haberse hecho solidario 
con su negligeucia de laa faltas de las 
Corporacionea anteriorea, no ha d a l o 
pruebas de hallarse animado del debido 
celo por cumplir los deberes y los servi
cios quo la ley le encomienda, como lo 
justifican los hechos do tener á completa 
diaposición del Depositario los fondos mu
nicipales, y de uo liaber rendido las cuen
tas del Pósito, á pesar de las reiteradas 
órdenes del Gobernador, cree la Sección 
que estuvo en su lugar la providencia de 
esta Autoridad, y por tanto quo V. E. 
debe servirse confirmarla.» 

YconformándoaeS. M.ELRKY(q . D . g . ) 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como eu el mismo ae propone. 

D E Real orden, con inclusión dol ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y «lentas efectos. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Mavo 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobemadorde la proviuciadeCuenca. 
{UtteU 22 de Junio tSSI.) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento 
de Jerez del Marquesado, decretada por 
V. S., lo evacuó con fecha 8 de Abril en 
los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 30 del mes ú. ti rao, ha 
examinado la Sección el expediente ad
junto, relativo á la suspensión del Ayuu 
tamiento de Jerez del Marquesado, de 
cretada por el Gobernador de la provin
cia de Granada, porque de laa actuacio
nes formadas por el Delegado de esta 
Autoridad que fué al pueblo á girar una 
visita á la administración municipal apa 
recia, entreotroa particulares, que la Sec
ción omite, porque teniendo so saucióu 
marcada en leyes especiales no pueden 
aer objeto de las correcciones gubernati 
vas que señala la ley de 2 de Octubre de 
1877, que no se publica trimestralmente 
el extracto de los acuerdos, y que uo se 

lleva libro de entrada de la corresponden 
cía oficial. 

Terminada la visita de inspección, 
fueron presentadas al Delog.ido del Go
bernador tres instancias: en la primera, 
suscrita por DO3 vecinos, se denunciaba 
que eu el ano 1882 ol Alcalde había 
agregado á una finca de au propiedad el 
terreuo que ocupaba una servidumbre 
do paso, de uso público; hecho que atir-
marou cinco testigos: on la segunda , 
suscrita también por dos vecinos del pue
blo, se denunciaban hechos abusivos dol 
Alcalde realizados on 1882 en la Admi
nistración de los montes públicos y para 
corroborar la corteza de cate particular, 
que fué confirmado por cinco testigos, 
presentaron un acta notarial; y on la 
tercera instancia, un vecino ae quejaba 
del proceder observado por el Alcalde al 
obligarlo en 1885 á satisfacer cierta can
tidad como fiador de un contratista. 

La Sección, DE3PUÉA de examinar de
tenidamente el asunto, cree que no es
tuvo en su lugar la providencia del Go
bernador, porque evidente nouto las fal
tas encontradas ñor el Delegado no ou-
vuelveu gravedad bastante para que por 
ellas se impouga al Ayuntamiento la 
pena más severa on el ordeu guberna
tivo, y porque los hechos denunciados 
en las instancias de que queda hech o 
mérito, aun cuando quizá envuelvan g ra 
ve responsabilidad para el Alcalde y para 
loa Conccjalua, ni pueden estimarse pro
bados mientras uo se instruya en debida 
forma los oportuuos expedientes, ni aun
que laa falt:ts ó abusos ae hallen plena
mente justificados sería posible caatigar 
por ellas con la pena do suspensión á la 
Municipalidad, una vez que ae cometie
ron antes de ia constitución do la misma, 
ó sea el de Julio último; y según la 
jurisprudencia establecida en varias Rea
les órdenes, las correcciones guberna
tivas que autoriza la ley de 2 de Octubre 
de 1877 sólo pueden imponerse por faltas 
posteriores á la constitución dol Ayun
tamiento. 

Opina, en consecuencia, la Sección, 
que procede aliar la suspeusióu del 
Ayuntamiento y decir al Gobernador 
que instruya los oportuuos expedieutes 
para depurar la exactitud de los hechos 
denunciados, y que la resuelva con arre
glo á derecho.» 

Y conformándose S. M. el RBY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ae ha servi
do resolver como eu el mismo so propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 do Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada. 

(GteeU 23 de Junio I8SI.) 
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Comisión provincial. 

La Comisión provincial, en nso de las 
facultades que le confiere el art . 98 de la 
vigente ley orgánica, no habiéndose pre
sentado licitadores en la primera subasta 
para o 1 suministro de chocolate necesa
rio en los establecimientos de Beneficen
cia de la Corporación, ha acordado anun
ciar segunda licitación pública, que ten
drá efecto el día 10 de Noviembre próxi
mo, á las dos de la tarde, en el Palacio 
provincial, ] ¡aza de Santiago, núm. 2, 
oajo la presidencia y disposiciones conte
nidas en el Real decreto de 4 de Enero de 

1883, para contratar dicho artículo al 
mismo tipo de dos pesetas veintitrés cén-
tinu>s el kilogramo, de los 12.650 id. cal
culados durante un año seguu el pliego 
de condiciones qne estará de mauitlesto 
en la Secretaría de la Corporación, ne
gociado, de Beneficencia, de doce á cuatro 
de la tarde. todos los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

Para nar parte en la misma los li
citadores deberán consignar la fianza pro-

' visional do mil cuatrocientas diez péselas 
cuarenta y siete céntimos en metálico ó 
en títulos de la Deuda del listado, al pre
cio que tengan según la cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza; 
como definitiva y en igual forma consig

nará el rematante el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, abonándose 
el sumiuistro en la Depositaría de fondos 
provinciales por mensualidades vencidas. 

Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta y los en efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello undé
cimo, acompañando el resguardo de la 
fianza provisional v cédula del licitador. 

Madrid 24 de Octubre de 1884.= Él 
Vicepresidente, J . Hernández P r i e t a . = 
Kl Secretario, Pozzi. 

Modtlo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núm. . . . , enterado del anuncio p u 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL sacando á 
pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de chocolate 
que durante un año necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia de esta Cor-

?oración, cuyo consumo se calcula en 
2.6ó0 kilogramos, el que suscribe »e 

compromete á suministrar dicho artículo 
cou estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de el kilogramo. 
(La cantidad se espresará en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ADMINISTRACIÓN DE Y R E N T A S DE L A PROVINCIA DE M I I R I I I . 

CONTRIBUCIONES É IMPUESTO EQUIVALENTE A LOS DE LA SAL.-SEGUNÜO TRIMESTRE DE 1884-S5. 

Debiendo procederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del segundo trimestre del presente ano económico de las contribuciones 
territorial é industrial é impuesto equivalente á los de la sal, be creído conveniente circular las disposiciones siguientes: 

Los días en que estará abierta la cobranza durante las horas prevenidas, en cada uno de los pueblos, así como las personas encargadas de practicarla, se expresan a continuación: 

Agrupaciones. PARTIDOS. 

Alcalá de Henares. 

ídem 

ídem 

ídem 

COBRADORES. 

D. José Rodríguez. 

PUEBLOS. 

D. Aquilino de Lucas. 

D. Manuel Domínguez. 

D. Eusebio Galeote. 

Alcalá de llenares 
\Torrejón de A r d o z . . . . 
jCampo Real 
(Torres 

,\jal\ir.. . 
Daganzo • 
Meco 
Camarina 
Valdeavero 
Rivalejada 
Fresno 

[Paracuellos de. Jaraina. 
\.\ljote 
JCobeña 
Valdcolmos 
Fuente el Saz 
Valdetorres 

i.Vicálvaro 
Vallecas 
Canillas - • 
Canillejas 

6.a 

7." 

ídem. 

ídem 

Ídem. 

Chinchón. 

2.» 

8.» 

4.» 

5.» 

1.* 

2.* 

3.» 

4 / 

í d e m . 

í d e m , 

ídem. 

Ídem. 

D. Casto Torres. 

D. Pedro Koldán. 

D. Inocente Toledo. 

Coslada 
San Fernando de Jarama. 
Rivas 
Pozuelo del Rey 
Lucches . • . » . . 
Mejorada del Campo 
Vetilla de San Antonio. . . 
Villalvilla 
Val verde 

i Nuevo Bazlán 
Waldileclia 
jOruseo. . . 
La Olmeda 
Ambite. 
Villar del Olmo 
Corpa... 
Sanios de la Humosa . 
Ancliuelo 
Santorcaz 

I Pezuela de las Torres. 

D. Manuel Villcchcnous. 

D. Quintín Sáuchez 

D. Marcelino Maroto. . . . 

D. Julián Mola 

D. Beuigno Martínez. 

Colmenar Viejo (1 . a y 2.*. D . Francisco Femenía. 
sección) ( 

l ¿ o m I D. Juan González 

ídem. 

ídem. 

D. Juan Giorfo. 

D. Ambrosio Gómez. 

Morala de Tajuña . . . . 
• \Car abaña 
' i nelnics 
' Aranjuez ©•• 
/Villucoiiejos 
jColiueuar de Oreja.. . 

' jPerales de Tojuña. . . . 
\ Arganda del Rey 
iVaioaraoete 

•JVillarejode Salvanés. 
[Chinchón 
¡ Fueiitiducña 

•¡Brea * 
'.Estremera 
. Valdclaguua 

•< Villamaiinquc 
(Beluioiile . . . . 

. Colmenar Viejo , 
• HUYO dé Manzanares « . . . 
Ĝ a (apagar.. 

• jColmenarejo 
iTorrelodones 
/El Escorial 
\aaii Lorenzo 

• i Las Rozas de Madrid... 
{Villaiiueva del Pardillo. 
Collado Villalva 
Cercedilla 
Los Molinos . 
Guadarrama , 
Collado Mediano ;, 
Alpedrete 
Navacerrada. 
Becerril 
Moralzarzal 

D I A S D E COBRANZA. 

El 
Del 

El 

Del 2 al 7 de Noviembre. 
8 al 11 de id. 
11 al 17 de id. 
18 al 20 de id. 
2 al 4 de Noviembre. 
5 al 7 de id. 
8 al 10 de id. 
11 al 13 de id. 
14 al 10 de id. 
17 ni L9 de id. 
20 y 21 de id. 
2 oí 1 de Noviembre. 
5 al 7 de id. 
8 al 10 de id. 
11 v 12 de id. 

Del 13 "al 15 de id. 
16 al 18 de id. 

Del 2 al i de Novicn-bre. 
5 al 8 de id. 

El 9 y 10 «le id. 
11 v 12 de id. 

Del 13 ál 16 de id. 
El 16 v 17 de id. 

LS v 19 de id. 
20 v 21 de id. 

Del aí 4 de Noviembre. 
5 al 7 de id. 
8 al 10 de id. 

El 11 y 12 de id. 
Del 14 ál 16 de id. 
El 17 y 18 de id. 
El 2 y 3 de Noviembre. 
Del 4 al 6 de id. 

7 al 9 de id. 
El 10 v 11 de id. 
Del 13 al 16 de id. 

16 al lt¡ de id. 
Del 2 al i de Noviembre. 

5 al 7 de id. 
8 al 10 de id. 
11 al 13 de id. 
11 al 16 de id. 

Del 2 al 6 de Noviembre. 
7 al 10 de id. 
11 al 13 de id. 
16 al 19 de id. 

Del 1.° al 3 de Noviembre. 
4 al 9 de id. 
12 al 15 ile id. 
16 al 18 de id. 

Del 15 al 18 de Noviombre. 
10 al i i de id. 
1.° al 6 ¡de id. 
1.° al 3 de Noviembre. 
4 al 7 de id. 
8 al 11 de id. 

Del 1 ° al 4 de Noviembre. 
5 al 7 de id. 
8 al 10 de id. 

Del l . °a l 6 de Noviembre. 
Del 1.* al í de Noviembre. 

I al 6 de id. 
El 5 v 6 de id. 
Del al 3 de id. 
Del 2 al 4 de Noviembre. 

5 al 8 de id. 
13 al 20 de id. 
22 al 24 de id. 

Del 1." al 3 de Noviembre. 
4 al 6 do id. 
7 al 9 de id. 
10 al 12 de id. 
14 al 16 de id. 

El 17 y 18 de id. 
Del 19 al 21 de id. 

2¿al 21 de ¡d. 
25 al 27 de id. 

Del 

file:///./ljote
file:///aaii
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5.' 

6.' 

P A R T I D O S . 

Torrelaguna. 

ídem. 

1* ídem D. Gregorio Maroto 

1.» 

0.» 

8.« 

1.» 

2.* 

COBRADORES. P U E B L O S . 

D. Vicente Polo. 

• *• • • • • • • , 

D. Joan García. 

Gelafe 

ídem. 

ídem 

/ Valdepiélagos. 
iTaliimanca... . 
Pedrezucla. . . 

iSau Agustín . 
[El Molar 
iFucncarral. . . 
\Chamartiu 
El Pardo 

(llortaleza 
San Sebastián de los Reyes 
Alcobendas 
Miradores de la Sierra 
Chozas de la Sierra. 
Manzanares el Real 
El Boalo 
liuadalix - v . - > 

D. Francisco Escalante... 

D. Raimundo Rodríguez. 

ídem. 

Navalcarncro. 

ídem. 

ídem, 

ídem. 

ídem 

San Martín de Valdeigle-
sias , 

2 / 

•i" 

2 / 

5» 

ídem. 

Ídem. 

D. Máximo Garrote 

D. Nicanor González Pueblas. 

/Léganos 
\GeUife 
iCarabanchel Alto 
(Carabanchel Bajo 
Balres 
Serranillos 
Moraleja de Enmedio. 
Humanes de Madrid... 
Griñón 
Torrejón de la Calzada. 
'Casarrubuelos 
Cubas 
Parla 
Y;i Ule-moro 

\ Piulo 
Xiempozuelos 
iSan Martin de la Vega. 
'Tilulcia * 
4'uciilabrada 
i Torrejón de Velasco.. . 
;Alcorcón 
jYillaverde 
'Mostules 

D. Juan José Gracia. 

I ) . Juan González. 

1). Juan Giorfo , 

D. Juan García 

D. Santos Villacañas 

I ) . Manuel Ortega 

D. Tomás Tapióles 

Navalcarncro 
i YiHaviciosa de Odón 
\EI Álamo 
Villamanta 
iSevilla la N u e v a . . . . . . . . . 
f Uroyomoliuos 
Bruñóle 

iValdemorillo 
'Villanuevu de la Cañada. . . 
jNavala^arnclla 
'Presnedillus 
JMajudalionda 
JBoadilla del Monte , 
Pozuelo de Alarcóu 
A ra vaca 

.Chapinería 
VLoltuenar del Arroyo 
lOuijorna 
VillamanliUa 
Villauueva de Perales 
Aldea del Fresno 

Navas del Rey 
Pelajes '. 
San Martín de Valdei^lesij.s. 
Roz is de Puerto Real 
Cadalso 
El Prado 

D. José Brull 

\ Cenicientos 
• Valdeuiacjueda 
\Sanla Maiíj de la Alameda. 
jZarzalejo , 
(Robledo de Chávela 

Torrelaguna i D. José Torres 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem 

D. Saturnino Fernández 

D. Fermín Montalbán... 

D. Valeriauo Fernández. 

La Acebeda. 
Buiíragu.. . 
Madarco». 
Horcajo 
Somusierra. 
Piñuéear.. . 
Robre¿:ordo 
Berzosa. . . . 
Cerveri ¡ . . 
llurcajuelo. 
La Ilímela. 

/Montejo. 
Rul.le.ii.!<J de la Jara. 

iSerrad: 
Pradeña. 
Paredes 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Berrueco. 

\Lu¿u vuela. 
^Mangir-m 
/Navas de Buitrago. 
'Sieleiglesias 
\ Torrelaguna 
'Toriemocha 
Braojos. . . . 
Ganeueia 
El Vellón 

D . Juan Navarro 

D. Ramón Peñas 

[Gargantilla.... 
\Gjscones 
Lozoya 
La Serna. . . . 
Navarredonda. 
Viilavieja 
Buslarviejo..., 

"\Labanil la» 

DÍAS DE COBRANZA. 

El 1.° y 2 de Noviembre. 
Del 3 al 5 de id. 

0 al 8 de id. 
El 9 y 10 de id. 
Del 11 al U d e id. 
Del 2 al ó de Noviembre. 

6 al 8 de id. 
El 13 y H de id. 

17 y 18 do id. 
I* al 5 de Noviembre. 
1.°al 5 do U. 
7 al 10 de id . 

El 11 v 12 do id. 
Del l» ál Id de id . 

IB al 15 de id. 
18 al 21 de id. 

Del 2 al ó de Noviembre. 
7 al 10 de id. 

14 al 10 de id. 
17 al Id de id . 

El 2 v \ <|.. N..\ ioinbre. 
Del *4 al 0 de id. 

7 al 9 de id. 
10 al 12 de id. 
IB al l ó de id. 

El 10 y 17 de id. 
Ib y 10 de id. 
20 V 21 de id. 

Del 22 al 21 de id. 
Del 1 al l dé Noviembre, 

ó al 8 de id. 
9 al 12 de id. 

IB .11 I"- de id. 
El 17 y 18de id. 
Del 3 ai 0 de Noviembre. 

0 al 12 de id. 
11 al 10 de id. 
18 al 20 de id. 
22 al 21 de id. 

Del l .° al 0 de Noviembre. 
8 al 11 de Id. 
12 al 14 de id. 
l.r> al 18 de id. 
10 al 21 de id. 

El 22 y 2$ de id. 
Del ~* al de Noviembre. 

10 al 13 de id. 
El 14 v 15 de id.-
Del 16 ál l » d o i d . 
El l'.i v 20 de id. 
Del lOál 12 de Noviembre. 

Li al 10 de II. 
Del 10 al 12 de Noviembre. 
El l'i v 20 de id. 
Del L° al 8 de Noviembre. 

\ al Ode id. 
7 al 9 de id. 
l'i al 12 de id. 

El 1 i y 11 .le id. 
ID y 10 de id. 

Del 1.° al 3 do Noviembre. 
El l v 5 de i>!. 
Del 0 al 10 de id. 
Del 3 al 6 de Noviembre. 

10 al 18 de id. 
14 al 17 de id. 
0 al 9 de id. 

El 1." y 2 de Noviembre. 
Del 1 al «¿ de id. 

8 al 10 de id. 
12 al 15 de id. 

El ''• y 7 de Noviembre. 
Del 8 al LO de id. 
El 11 v 12 lie id. 
Del 13 al 15 de id. 

Ib al 18 de id. 
El 10 y 20 de id. 
Del 21 al 23 de id. 
El 7 y 8 de Noviembre. 

9 y 10 de id. 
11* v 12 de id. 
13 V 14 de id. 
15 y 16 de id. 
17 v 16 de id. 
10 y 20 de id. 
21 y 22 de id. 
23 y 24 de id. 
25 y 20 ile id. 

El 7 v*8 de Noviembre. 
9 al 11 de id. 

12 y 13 de ¡d. 
1 i v 15 de id. 
10 y 17 de id. 

Del 7 al 10 de Noviembre. 
11 al 13 de id. 

Del 7 al 0 de Noviembre. 
10 al 12 de id. 
1 al 15 de id. 

El 16 v 17 de id. 
Del 18* al 20 da id. 
El 21 y 22 de id. 
Del 23 al 25 de id. 
El 26 v 27 de id. 
Del 28* al 30 de id. 
El 1.° y 2 de id. 
Del 0 ál 9 de Noviembre. 
£110 y 11 de id. 

Del 
El 
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Jueves 30 de Octubre de 1584. 

Agrupaciones. PARTIDOS. COBRADORES. PUEBLOS. 

Torrelaguna 

ídem. 

D. Ramón Penas, 

D. Felipe Barcenas. 

,La Cabrera 
iNavnlafuente 
'Redueña 
Patones 

j Venturada 
(Valdcmanco 
(Alameda del Valle. 
\ Oteruelo del Valle, 

•iPinina de» Valle.. 
'Rascafria del Valle. 

DÍAS DE COBRANZA 

El 12 y 13 de Noviembre. 
14 *y 15 de id. 
16 y 17 de id. 
18 y 19 de id. 
•20 y 21 de id. 
22 y 28 de id. 

El 6 v 7 de Noviembre. 
« v í> de id. 
10 y 11 de id. 

Del 12 al 1 ¡ de id. 

ontribuvenies no podrán exisir el recibo del trimestre corriente sin satisfacer antes los demás de que estén en descubierto, relativos a la misma contribución é impuesto. 
3 • W ^ " ^ S ^ 5 S l ^ l ^ S talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmados por el Recaudador, pues solo con el podran jusi.ficar el pago, siendo nulo cu* 

" J ^ T d ™ ^ Y Recaudadores las formalidades de fijar edictos, como está prevenido. 
Madrid 2S de Octubre de 1S34.—El Administrador de Contribuciones y Rentas. Ricardo Heredia. 

ualquier-

La Delegación del Banco de España, 
para la recaudación de contribuciones 
lia presentado en esta Administración re
laciones de contribuyentes por los con
ceptos de industrial é impuesto en equi
valencia á los de la sal, de los distritos 
del Hospicio, Buenavista, Congreso, In
clusa y cargos provisionales, los cuales 
no han satisfecho sns respectivas cuotas 
durante los plazos de cobranza á domi
cilio. 

En su vista esta Administración ha 
dictado con fecha de hoy la srguieute 
providencia: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación dentro del 
plazo hábil que seles señaló en los edictos 
de cobranza que se fijaron en esta loca
lidad con la debida anticipación antes de 
abrirse el pago de dicha contribución, co
rrespondiente al primer trimestre de este 
año económico, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas que marca el art . 16 de la 
instrucción de 20 de Mayo de 1881, en la 
inteligencia de que si en el término do 
cinco días no satisfacen los morosos el 
principal y recargo referidos, se expedirá 
el apremio de segundo grado. 

Y hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi Administración en Madrid á 
30 de Octubre de 1884.= El Administra
dor de Contribuciones y Reutas, Lücardo 
Heredia.» 

Y en cumplimiento de lo que previe
ne el art . 21 de la instruccióu de 20 de 
Mayo próximo pasado, he dispuesto so 
publique eu este periódico oficial á fin de 
que llegue á noticia de ion contribuyen
tes por los expresados couceptos que no 
hayan hecho efectivo aun el importe de 
sus cuotas; adviniéndoles el derecho que 
les asiste para exigir á la Recaudación al 
t r r a p o de satisfacerle so les exbiva el 
ejemplar de la relación autorizada y se
llada por esta oficina. 

Asimismo deberán tener presente que 
el plazo de cinco días á que se contrae la 
anterior providencia empezará á contarse 
desde esta lecha. 

Madrid 30 de Octubre de 1884.= 101 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Ricardo Heredia. 

AyiíiilaüiienüíS. 

Ma<li*i<l. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por segunda 
vez varios efectos iuútiles de maquina
ria, bajo el tipo de 4.781 pesetas 2o Cén
timos. 

L 0 3 lidiadores consignarán como fian
za previa la cantidad de 239 pesetas 6 
céntimos en la Caja geueral de Depósi-
tosóen la Tesorería de Villa, acompañan
do á loa resguardos que procedan de las 
mismas los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido. 

La su basta se verificará el día 8 de 
Noviembro próximo, á las tres de la tar
de, en la tercera Casa Consistorial, Impe
rial, 10, bajo la presidencia del Excelentí

simo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien de
legue; hallándose de manifiesto el pliego 
de condiciones generales en el negociado 
de Sindicatura de esta Secretaría, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate, de una á cuatro de la tarde, y 
los efectos objetos de esta subasta en el 
almacén geueral de Villa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Octubre de 1884.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D.. . . , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se comprometo á realizar 
este servicio por el tipo de 

Oteruelo del Valle 20 de Octubre de 
1884 = E l Alcalde, Julián Sanz. 

Providencias judiciales. 

Esta Excma. Corpor cióu ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de 2.000 lápidas rotuladoras, con destino 
á las calles y plazas de esta Corte, al 
precio de 10 pesetas por cada una. . 

Los licitadores consiguarán como 
fianza provisional la cantidad do 1.000 
pesetas en la Tesorería de villa ó en la 
Caja general de Depósitos, acompañando 
á los resguardos que procedan de las 
mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido y el rema
tante la definitiva cu igual forma de 2.000 
pesetas, que le será devuelta ú la termi
nación del contrato, previa certilioacióu 
del perito nombrado por la Jun ta consul
tiva, visada por el Sr. Vicepresidente do 
la Coa isión de estadística. 

La subasta se verificará el día 8 de 
Noviembre próximo, á launa y media de 
la tarde, en la tercera Casa Consistorial, 
(Imperial, 10), bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en quién 
delegue, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, 
negociado de Sindicatura, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Octubre de 1884.=El 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición 
(tiue deberá extenderte eu papel del »clIo 11.*) 

D.. . . , que vive...., enterado de ¡as 
condiciones para la subasta eu pública li
citación de 2 .000 lapidas ó azulejos rotu
ladores con destiuo a las cal les y plazas de 
Madrid,anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de esta capital 
del día , de de couforme en un 
todo con las mis i as se compromete á to
mar á su cargo con estricta sujeción á 
ellas. 

(Aquí la proposición refiriéndose á 
tipo con la cantidad eu letra.) 

Madrid de de 1884. 
(Fecha del proponente.) 

Oto ruólo tlol Vallo. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas intentadas para 
el arriendo del aprovechamiento de pas
tos de los uiontes Dehesa boyal, Ladera, 
Chorrillo, Tercio de Santa Ana, San 
Andrés, Collados, Cerradas y Soto, se 
anuncia la tteguuda, que tendrá lugar el 
día 3 de Noviembre próximo venidero, 
desde las diez de su mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo el mismo tipo y con
diciones. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M n « l i - i « l . 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Ep virtud dé providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero gran Cruz 
de Isabel la Católica, Visitador eclesiás
tico y Vicario de esta Corte y su partido, 
se cita, llama y emplaza á Nicolás Ruiz, 
natural de Bostablóu, provincia de San
tander, cuyo paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto, comparezca en 
este Tribuual eclesiástico, cal le de la Pasa, 
núm. 3, y Notaría del infrascrito, á con
ceder ó negar el permiso que con arreglo 
á la ley necesita su nieta Carmen Ruiz 
y Cobo, soltera, de edad de 21 años, na
tural de Cangas de Onis, proviucia y 
obispado dcOviedo, hija legítima de J u a n 
y do Josefa, difuntos, para el casamien
to que proyecta con José Villalobos y 
Mas, soltero, de edad de 23 años, natu
ral de Madrid, hijo legitimo de Pedro y 
de Inocencia; con apercibimiento de que 
si no comparecen dentro de dicho térmi
no se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 22 do Octubre de 1 8 8 4 . = 
Elias S a e z . 

JUZGADOS MI LUANES. 

Macli-itl. 

1). Andrés Brezosa y Valen "ia, Te
niente Coronel Comandante de iufauteria 
y fiscal mstructor do causas de la Capi
tanía geueral de este distrito. 

Eu uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me concedeu como 
fiscal de la sumaria iustruida contra el 
soldado desertor José Mar.a Alonso y An
uía, por este primer edicto llamo y em
plazo al referido soldado, para que eu el 
térmiuo de treinta días comparezca en 

, esta FiBcalia, culto del Reloj, 2 y 4, priu-
j cipal derecha, a dar sus descargos eu la 

meuciouada sumaria; y de no hacerlo 
se le seguirán los perjuicios previstos en 
la ley. 

AÍadrid 21 de Octubre de 1884.=Au-
drés Brezosa. 

JUZGADOS DE HUMERA lNSfANClA. 

se presente en la Audiencia de S. S., sita 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, á prestar declaración eu causa que 
se iustruye contra el Fermín Pais y otros 
consortes por expendición de sellos de 
comunicaciones que se dicen falsos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 8 do Agosto 18S4.=V.° B.°= 
Pinazo.=l í l actuario, Pedro Aja. 

A.utliou.oiii. 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Antonio Pinazo y Ayllon, Juez instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita y llama á un tal D. Fran
cisco, cuyos apellidos y paradero se igno-
ra, que se dice ser natural de Zaragoza, 
de estatura alta, más bien grueso que 
delgado, de bueu color, cou bastante o¡-
gote negro, de unos 40 años de edad, 
vistiendo americana y pantalón negro, el 
que vendió unos sellos á Fermín Pais, al 
que se los enseñó en el café de San Joa
quín, para que eu térmiuo de diez días 

D. Antonio Pinazo Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audienciade 
esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un tal Claudio el Chepa, vendedor de 
billetes, y un tal Martín, am¡u;o Boyo, 
que se ignora sus domicilios y paraderos, 
áfin de que dentro del término de nueve 
días comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que 
instruyo con motivo de las lesiones que 
infirieron á Eulogio Feruández Sánchez 
la noche del 23 de Setiembre último, en 
la calle de la Paz; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Octubre de 1884.= 
V.° B . °=P inazo .=EI actuario, Luis Gu
tiérrez. 

I Io»«|»ioio. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado do Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte, Juez de instrucción dol 
distrito del Hospicio. 

Por el preseute edicto y término de 
diez días, se cita á José Feruández, na
tural de San Martín de Feuera, do 19aüos 
de edad, soltero, pauadero, y al oficial 
del horno que trabajaba en el de la calle 
del Colmillo el día 27 de Octubre último, 
ó sea cuando se causó la lesión el indi
cado Fernández, por quemaduras do se
gundo grado on el dorso de la mano de
recha, y para que comparezca en este 
Juzgado dentro de dicho térmiuo, á pres
tar declaracióu eu la causa que se ius
truye con motivo del iudicado hecho; 
apercibido que de no comparecer dentxo 
de dicho término se acordará lo que co
rresponda, parándoles el perjuicio quo 
hava logar. 

Madrid 31 do Mayo de 18S4.=Fran-
nisc© Rodríguez Garc ía .=El Escribano 
actuario. Venancio Pé rez .=Es copia.= 
Venancio Pérez. 

Factoría <!.- ni <>u»,¡Iio* 
do Madi-iil. 

Sieudo necesarios para el suministro 
á cuerpos y guardias de pl aza, 800 litro* 
de petróleo de primera calidad, se anun
cia al público por este medio á fin de qoo 
los que deseen presentar proposiciones lo 
bagan eu esta Comisaría do Guerra, sita 
en el barrio del Pacifico. Factorías inilit*" • 
res, el día 5 del próximo mes de Noviem
bre, á las diez de su mañana. 

Madrid 26 de Octubre de 1884.^1» 
Subiuteudeute mavor Inspector, Antonio 
Porla. 

MADRID; ISSt.—Escuela tipojfiSea del 


